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Sobre la aptitud para el servicio militar de los paralíticos 

Sabido es de todos que en el curso de la pa rá l i s i s progre
siva se presentan remisiones del cuadro c l ín ico de los s ín to 
mas neu ro lóg i cos o ps íqu icos , pareciendo que el enfermo ca
m i n a r á p i d a m e n t e a la c u r a c i ó n o que és ta se ha conseguido, 
pues su comportamiento es no rma l en la v ida social y pro
fesional. Ciertamente que el p r ác t i co no se deja e n g a ñ a r por 
tan falsas apariencias y espera la recidiva en plazo m á s o 
menos lejano, pero el hecho de la p r e s e n t a c i ó n de remisiones 
e s p o n t á n e a s en la p a r á l i s i s sug i r i ó la idea de provocarlas 
t e r a p é u t i c a m e n t e y mantenerlas durante u n espacio de t i em
po i l imi tado . 

Los tratamientos e s p e c i ñ c o s antiguos y modernos conse
g u í a n elevar algo el porcentaje de remisiones, pero el mante
nimiento de és tas era inseguro, y la r e c a í d a sobreven ía ines
peradamente en el curso de los tratamientos mejor dir igidos. 
La ap l i cac ión universal del m é t o d o p i r e to t e ráp ico de W a g -
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ner von Jauregg despe jó nuevos horizontes en el campo tera
péu t i co de la demencia pa ra l í t i c a , t ransformando fundamen
talmente el p r o n ó s t i c o de la a fecc ión (1). E l m é t o d o de W a g -
ner von Jauregg consiste en inocular fiebre m a l á r i c a terciana, 
dejando que el paciente sufra determinado n ú m e r o de ac
cesos febriles. Los detalles de la t é cn i ca y las variaciones del 
m é t o d o no son de este lugar, y puede el lector encontrarlos 
en alguno de mis trabajos (2). E l presente a r t í c u l o lo destino 
al estudio de la ap t i tud para el servicio m i l i t a r de los p a r a l í 
ticos remitidos t e r a p é u t i c a m e n t e . 

La ca l i f i cac ión de las remisiones t e r a p é u t i c a s de la p a r á 
lisis, con arreglo a u n cri terio p s i q u i á t r i c o puro o b io lóg ico , 
ofrece no pocas dificultades, habiendo de reducirnos a se
g u i r u n cr i ter io c l ín ico-soc ia l , con arreglo al cual se dividen 
en completas, sociales e incompletas (3). La r e m i s i ó n comple
ta e q u i v a l d r í a a la c u r a c i ó n si ésta fuera posible, porque el 
enfermo no lo está, en apariencia, ya que goza de la in tegr i 
dad de las facultades mentales, y los s í n t o m a s n e u r o l ó g i c o s 
casi han desaparecido, pudiendo reintegrarse a l ejercicio de 
la p r o f e s i ó n sin que en éste y en su conducta social nada deje 
que desear. Ahora bien; en el caso de r e m i s i ó n completa ¿ h a 
recuperado el cerebro p a r a l í t i c o las capacidades perdidas? 
Para responder concienzudamente a esta c u e s t i ó n precisa que 
expongamos brevemente algunos antecedentes. 

E n la p a r á l i s i s encontramos dos clases de s í n t o m a s m a r g i 
nales y centrales (4). Los s í n t o m a s centrales son producto de 
la especie de i n v o l u c i ó n que experimenta la intel igencia del 
p a r a l í t i c o conforme avanza la enfermedad, d i f u m i n á n d o s e 
paulatinamente el grado de capacidad adquir ido en cada fun 
c ión intelectiva, para retroceder la psiche a niveles m u y ba
jos. Los s í n t o m a s pa ra l í t i cos marginales e s t á n constituidos 
por a n o m a l í a s de la afectividad, perturbaciones de la cons-
ciencia, estados delirantes, s í n t o m a s ps icogené t i cos , excita
ciones epileptiformes y s í n d r o m e s c a t a t ó n i c o s , los cuales ma
t izan los s í n t o m a s centrales para dar lugar a las distintas for
mas c l ín i cas de la pa rá l i s i s (expansiva, depresiva, agitada, 
paranoide, m i x t a e indeterminada). 

La d e s a p a r i c i ó n de los s í n t o m a s p a r a l í t i c o s generales a 
beneficio de determinado tratamiento o e s p o n t á n e a m e n t e , 
es caso que se observa con bastante frecuencia, y. nada f u n -



damental s ignif ica en el curso de la a fecc ión n i en la ca
pacidad p s í q u i c a del paciente. Es, por el contrario, verda
deramente interesante, conocer el grado de inteligencia recu
perado con la r e m i s i ó n , y si las capacidades intelectivas a l 
canzaron nuevamente el n ivel necesario para que el i n d i v i 
duo pueda ejercer su oficio. Así como la c a í d a de la hoja 
permite apreciar la arquitectura del á rbo l , la desapa r i c ión 
de los s í n t o m a s marginales pa r a l í t i co s descubre escuetamente 
la demencia que constituye el núc l eo de la pa rá l i s i s . Por lo 
tanto, todo parece reducido a graduar el estado demencial 
después de haber desvanecido los s í n t o m a s marginales, para 
saber entonces si el ind iv iduo es apto o no para ejercer su 
p ro fes ión . E l problema es de honda transcendencia en el 
E jé rc i to , por aumentar la responsabilidad con la ca t ego r í a 
lograda por m é r i t o s de guerra o de paz, o simplemente por 
a n t i g ü e d a d , pudiendb darse el caso de que el pa ra l í t i co ejerza 
mandos cada vez m á s comprometidos, mientras disminuye 
su capacidad en las condiciones que veremos. 

Desde luego, hay que tener presente la d i f icul tad de averi
guar si el pa r a l í t i co ha recuperado el coeficiente de capacidad 
intelectual anterior a la enfermedad, en pr imer t é r m i n o , por
que los m é t o d o s ps i co técn icos nada dicen en def ini t iva cuan
do se trata de u n adulto no rma l que ha recibido i n s t r u c c i ó n 
superior, y en segundo lugar, porque por rara coincidencia se 
c o n o c e r á alguna vez el coeficiente intelectual anterior a la 
enfermedad. 

Para la mejor c o m p r e n s i ó n de las cosas, r e c o r d a r é que, 
s e g ú n el concepto jaspersiano de la inteligencia (5), ésta es 
producto de tres factores: E l pr imero de ellos d e n o m í n a l o 
Jaspers condiciones previas de la inteligencia o funciones 
p s í q u i c a s , sin cuya c o l a b o r a c i ó n son imposibles la asocia
c ión y la i d e a c i ó n ; tales son las memorias de f i j ac ión y de 

- r e p r o d u c c i ó n , la fa t igabi l idad de la a t enc ión , el lenguaje oral 
y escrito, el mecanismo de los movimientos de expres ión , et
cé te ra . E l segundo factor de la inteligencia es tá constituido 
por el caudal ps íqu ico o conocimientos adquiridos i n t u i t i 
vamente o por experiencia. Y, por ú l t i m o , el tercer factor se
r í a la inteligencia propiamente dicha, cuyo concepto es d i 
fícil de def inir y comprender, abarcando una serie de capaci
dades, como son las de j u i c i o , de a b s t r a c c i ó n , de ideac ión , 
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de c o m p r e n s i ó n de las relaciones, de c r í t i ca y de a u t o c r í t i c a , 
de a d a p t a c i ó n y r e so luc ión de las situaciones en que coloca 
la v ida , y de los problemas p r á c t i c o s que se ofrecen, a las que 
hay que agregar la in ic ia t iva y la espontaneidad como ele
mentos de la inteligencia propiamente dicha. Ahora bien, 
comprendida as í la inteligencia, no se olvide que la demencia 
resulta precisamente la p é r d i d a de las capacidades que inte
gran la inteligencia propiamente dicha. 

Resultando la inteligencia y la demencia dos conceptos 
correlativos, c o m p r é n d e s e que la d e t e r m i n a c i ó n de la pr imera 
imp l i ca necesariamente la de la segunda; pero en el terreno 
de la c l ín ica no es tan sencillo resolver el problema, pues si 
no ofrecen dificultades la e v a l u a c i ó n de la retentiva, evoca
c ión , fat igabi l idad de la a t e n c i ó n y otras condiciones pre
vias de la inteligencia y la d e t e r m i n a c i ó n del causal p s íqu ico , 
no sucede lo mismo cuando se t ra ta de capacidades de índ ice 
tan subjetivo como el de las capacidades intelectivas propia
mente dichas. Ahora bien, como no p o d í a resignarme a pres
c ind i r en mis casos del cri terio p s i q u i á t r i c o en la v a l o r a c i ó n 
de los resultados de la malarioterapia, he tratado de levantar 
u n perf i l cual i tat ivo a beneficio de u n aná l i s i s estructural 
de los elementos de la inteligencia (3). 

La d e t e r m i n a c i ó n del per f i l intelectual, con arreglo a m i 
p lan exploratorio en los casos que puedo considerar que han 
remit ido completamente, me ha llevado .a la c o n c l u s i ó n de 
que la malarioterapia hace desaparecer los s í n t o m a s mar
ginales, que es verdad que se recobran las memorias de f i j a 
c ión y de r e p r o d u c c i ó n , la o r i e n t a c i ó n , el caudal de conoci
mientos, la resistencia de la a t e n c i ó n a la fatiga, que mejoran 
el lenguaje y el mecanismo de los movimientos de exp res ión , 
que vuelve la afectividad a ser estimulable, pero que u n a n á 
lisis profundo permite apreciar, tanto en la afectividad como 
en la espontaneidad y en la in ic ia t iva , u n défici t residual, no' 
vaiuable cuantitativamente, y una d e s p r o p o r c i ó n entre la ca
pacidad intelectual y los p r o p ó s i t o s del enfermo, la cual 
puede ser de fatales consecuencias cuando se deja en liber
tad de a c c i ó n al pa r a l í t i co remi t ido . 

T é n g a s e en cuenta que son c lás icos en la p a r á l i s i s la au
sencia de au toc r í t i c a , la s o b r e v a l o r a c i ó n de la personalidad, 
el impulso a l lamar la a t e n c i ó n y a sobresalir, y la incapaci-



dad para regular la conducta s i rv i éndose de las directrices 
que son producto de la experiencia (6). Todo esto há l l a s e en
cubierto por una aparente inteligencia que es producto de la 
verborrea resultante de la fer t i l idad y exuberancia de las 
asociaciones que surgen faltas de freno, aunque pronto nos 
damos cuenta de que no existe ta l inteligencia y que el pobre 
p a r a l í t i c o no es capaz de otra cosa que de reproducir como 
u n papagayo lo que ha leído u o í d o ; pero, por desgracia, el 
demente pa ra l í t i co muestra demasiada actividad impuls iva , 
que un ida a la s o b r e v a l o r a c i ó n de la personalidad y ausencia 
de au toc r í t i c a , le arrastran a emprender aquello que está fue
ra de sus alcances, lo cual puede ser de consecuencias catas
t ró f i cas en la v ida m i l i t a r e impl i ca u n serio peligro que hay 
que evitar s e p a r á n d o l e del servicio activo, aunque pueda des
envolverse perfectamente en el c í r cu lo f ami l i a r y de amis
tades. 

Si llego a ta l conc lu s ión , es porque en mis mejores casos 
de r e m i s i ó n he observado siempre, o p é r d i d a de la esponta
neidad y de la in ic ia t iva , o deficiencia de la a u t o c r í t i c a y de
masiada impuls iv idad , y ello se compagina m u y m a l con las 
graves responsabilidades inherentes a los grados mil i tares 
de que se goza en la edad en que suele presentarse la pará l i 
sis. La malarioterapia y modernos m é t o d o s no específ icos de 
tratamiento, en nada han hecho var ia r el p r o n ó s t i c o de la en
fermedad en lo que respecta a su incurab i l idad y a la desapa
r i c ión de la demencia; és ta persiste en el mismo grado que 
t e n í a cuando se hizo el t ratamiento, por lo cual debe cont i 
nuar vigente la d e c l a r a c i ó n de i n u t i l i d a d como consecuen
cia obligada de la c o m p r o b a c i ó n c l ín i ca y se ro lóg ica de la 
p a r á l i s i s general progresiva. 

Pero como los nuevos m é t o d o s estabilizan la enfermedad 
en u n tanto por ciento m u y elevado de los casos, conviene 
proceder a u n tratamiento p i r e t o r á p i c o lo m á s prematuro po
sible; en p r imer t é r m i n o , porque los resultados de la mala
rioterapia son mejores en los casos incipientes, y, en segundo 
lugar, porque los p a r a l í t i c o s bien remitidos y poco demen-
ciales t o d a v í a p o d r í a n retenerse en empleos b u r o c r á t i c o s de 
escasa responsabilidad. 

Octubre, 1927. 
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(De la Cl ínica p s i q u i á t r i c a m i l i t a r de Ciempozuelos.) 

La labor ioternacioiial del Teniente Coronel Médico 
D. Agustín Van-Baimberghen 

( C O N T I N U A C I Ó N ) 

Fueron designados como representantes del Cuerpo de 
Sanidad Mi l i t a r e spaño l , los Comandantes Médicos D. Mar ia
no Gómez Ul la y D. A g u s t í n Van-Baumberghen, . en u n i ó n 
del F a r m a c é u t i c o pr imero D. Anton io Moyano, desgraciada
mente ya desaparecido, pues su muerte constituye una sen
sible p é r d i d a , por sus condiciones personales y sus dotes de 



saber, y del de Sanidad de la Armada el Subinspector D. Ne
mesio F e r n á n d e z Cuesta y el F a r m a c é u t i c o Mayor D. Leo
poldo López Pérez. 

Concurrieron 24 naciones, y por sus Delegados se p roced ió 
a la d i s cus ión de los temas propuestos previamente en el 
fo rmular io of ic ia l y que fueron los siguientes: 

1. ° O r g a n i z a c i ó n general del Servicio de Sanidad en los 
E jé rc i tos , y relaciones de éste con la Cruz Roja. 

2. ° Estudio c l ín ico y t e r a p é u t i c o de los gases de combate 
empleados durante la guerra por los Imperios Centrales: 
consecuencias de su acc ión sobre el organismo y su in f luen
cia sobre las inut i l idades . 

3. ° Lucha antituberculosa y a n t i v e n é r e a en el E jé rc i to . 
4. ° Las e n s e ñ a n z a s de la guerra en el tratamiento de las 

fracturas de los miembros. 
5. ° D e p u r a c i ó n de las aguas en c a m p a ñ a . 

Con tres comunicaciones f i gu ró la ponencia e sp añ o l a . 
Una del Teniente Coronel D. Armando Costa al tema 3.°; 

otra del Subinspector F a r m a c é u t i c o Sr. Cambronero sobre 
el 5.°, y otra del Sr. Van-Baumberghen al 1.°, solicitando la 
conveniencia de internacionalizar el servicio sanitario en 
c a m p a ñ a . . . Esta dec ía a s í : 

Las especiales circunstancias en que sobre el campo de 
batalla tienen que desenvolverse los Servicios Sanitarios, y 
el c a r á c t e r de universal idad de los mismos, derivado de su 
f inal idad, ú n i c a para todos los beligerantes, unido a la nece
sidad en que frecuentemente nos encontramos de tener que 
ut i l izar los recursos e instalaciones sanitarias de nuestros 
enemigos, mueven al que suscribe a tener el honor de propo
ner a este Congreso, pr imero de los que se ver i f ican después 
de la grandiosa epopeya que acaba de terminar , la conve
niencia de adoptar normas generales de c a r á c t e r internacio
na l en algunos de sus detalles, sin pretender con ello mermar 
en lo m á s m í n i m o las iniciat ivas de cada n a c i ó n para evo
lucionar dentro de ellos en la fo rma que estime m á s conve
niente empleando los elementos que considere m á s adecua
dos y disponiendo con toda l ibertad de los recursos que su 
potencia e c o n ó m i c a le pe rmi t a : 

1.° Para evitar la c o n f u s i ó n nacida de designar con nom
bres diferentes servicios a n á l o g o s , como ocurre con los pues-



tos de socorro y de c u r a c i ó n , en éstos entre los regimentales 
y divisionarios, las estaciones colectoras, etc., Hospitales de 
c a m p a ñ a o de guerra, de e v a c u a c i ó n y de base, de etapa o de 
d i s t r i b u c i ó n ser ía conveniente marcar en l íneas generales los 
Escalones sanitarios correspondientes a cada f o r m a c i ó n , i n 
dicando, por medio de seña les convenidas previamente, su 
s i t u a c i ó n , relaciones y medios de c o m u n i c a c i ó n , con objeto 
de que, tanto en los movimientos de avance como de retroce
so, la e v a c u a c i ó n de los heridos se verif ique sin in ter rup
ciones, cualquiera que sea el bando a que pertenezcan, evi
t á n d o s e de este modo el inconveniente de remi t i r a las for
maciones avanzadas a los que ya es tán curados, o exponer
nos a dejar de prestar las debidas asistencias en el momento 
oportuno y antes de proceder a su envío a los que a ú n no las 
hayan recibido. 

2. ° Mirando, en pr imer t é r m i n o , por el bien del soldado, 
y a la par por la s i m p l i f i c a c i ó n del servicio, r e s u l t a r í a al
tamente beneficioso la a d o p c i ó n de u n modelo ú n i c o de 
tarjeta de d i agnós t i co , que nos permit iera, al pasar los heridos 
a manos distintas, conocer, s in necesidad de nuevos recono
cimientos, la les ión que padecen y el destino que con re l ac ión 
a ella debe dársele , r eso lv iéndose f á c i l m e n t e en esta forma el 
concepto de su t ransportabi l idad y la clase de v e h í c u l o que 
requiera, g a n á n d o s e con ello t iempo y ahorrando molestias 
a los transportados. 

Una de las principales ventajas que de este acuerdo se 
deriva, es la d i f icu l tad de comunicarnos con los heridos 
cuando se desconoce su id ioma. 

3. ° Por la necesidad de tener que u t i l izar en muchas oca
siones el mater ia l sanitario perteneciente a nuestros enemi
gos, como ha ocurrido con frecuencia en esta ú l t i m a cam
p a ñ a , se r í a m u y provechoso l levar a la p r á c t i c a la proposi
c i ó n presentada por el que suscribe en otro de los Congresos 
Médicos anteriores (1) sobre la c r e a c i ó n de Museos Interna
cionales, de Sanidad M i l i t a r en los que f iguren para su estu
dio los elementos de todas clases que sean empleados por los 
Cuerpos de Sanidad de todos los E jé r c i t o s y por las Socieda
des de socorro de" todos los pa í se s . 

(!) Congreso Internacional de Higiene y Demografía de Berlín 1907.—Sección de Me
dicina Militar y Naval. 
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4. ° Las es tad í s t i cas , para llenar su m i s i ó n p r imord i a l , es 
decir, para que resulten realmente educativas, es preciso que 
contengan no sólo el mayor n ú m e r o posible de datos, sino 
agrupados en ta l forma que puedan servir como t é r m i n o s de 
c o m p a r a c i ó n . 

La c o n f u s i ó n existente en este punto es tan grande, que 
resulta sumamente difíci l hacer u n estudio eficaz, con m u 
chas de las relativas a las guerras pasadas, algunas de las 
que, a pesar de contener una c i f ra abrumadora de datos, ape
nas si pueden ser utilizados una í n f i m a parte de los mis
mos. 

Ser ía , por tanto, altamente conveniente que de la misma 
manera que en la E s t a d í s t i c a sanitaria en tiempo de paz 
se ha llegado a u n acuerdo internacional , que se aplicara este 
mismo c a r á c t e r a la r e d a c c i ó n de las bajas de guerra, esta
bleciendo pautas para consignar todos aquellos datos que se 
juzguen indispensables para la r e d a c c i ó n de la his tor ia m é 
dica de las guerras y e n s e ñ a n z a de las generaciones venide
ras, sobre todo en lo que se refiere a las ventajas conseguidas 
con la a p l i c a c i ó n de los medios h i g i é n i c o s para la ev i t ac ión 
de las enfermedades y al mayor n ú m e r o de curaciones a l 
canzado con el perfeccionamiento de la c i r u g í a de guerra. 

Una de las cosas mas necesarias a este f i n es la determi
n a c i ó n y f i j ac ión de las regiones en que se considere d iv id ido 
el organismo, para el estudio de la d i s t r i b u c i ó n de las her i 
das, que es, sin duda, una de las cuestiones m á s importantes 
y, en cuanto a la c i r u g í a se refiere, de mucha mayor trans
cendencia que el conocimiento total de bajas, 

5. ° De la misma manera que los marinos de todas las A r 
madas llevan, l levan, las mismas insignias, se r ía de gran u t i 
l idad, en l a p r ác t i c a , que todos los m é d i c o s mil i tares llevasen 
u n solo emblema. 

Con respecto a este par t icu lar debe hacerse constar que 
estudiada detenidamente esta cues t i ón en los varios Congre
sos a que el autor ha concurr ido posteriormente, ha visto la 
faci l idad de conseguirlo, pues la inmensa m a y o r í a del per
sonal sanitario lleva como emblema el Caduceo en sus d i 
ferentes formas, por lo que, en r igor , quien debe adoptar 
éste, somos nosotros, en s u s t i t u c i ó n de la Cruz de Malta que, 
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a pesar de su honrosa e h i s t ó r i c a s ign i f i cac ión , es casi desco
nocido su c a r á c t e r representativo. 

A d e m á s , la De legac ión E s p a ñ o l a c o n d e n s ó en una memo
ria-resumen la o r g a n i z a c i ó n y servicios de nuestro Cuerpo 
en sus dos Secciones de Medicina y Farmacia , extractando 
la m i s i ó n y funcionamiento de todos sus Centros y Dependen
cias, a s í como del Servicio en c a m p a ñ a en sus diferentes es
calones y formaciones sanitarias, a c o m p a ñ a d o del g rá f i co 
demostrativo de su o r g a n i z a c i ó n y d o t a c i ó n que f igu ra en 
su 'obra " O r g a n i z a c i ó n y funcionamiento de los Servicios de 
Sanidad regimental y divis ionar io sobre el campo de batalla 
en la guerra moderna. Lo que afecta a la higiene p ro f i l ác t i ca 
de los combatientes en paz y en guerra", en la cual se consig
naba ya la conveniencia de la i n t e r n a c i o n a l i z a c i ó n que ante 
el Congreso de Bruselas se sol ic i tó . 

La lectura de la preinserta c o m u n i c a c i ó n fué recibida 
con general agrado, y después de intervenir varios c o m p a ñ e 
ros, para reforzar sus argumentos, propuso el Delegado de 
los Estados Unidos, Comandante W . S. Baimbridge, la consti
t u c i ó n de una A s o c i a c i ó n Internacional de los Cuerpos de 
Sanidad M i l i t a r de todos los e jérc i tos , previa la necesaria 
a p r o b a c i ó n de los Gobiernos respectivos, de los que se solici tó 
a la par su benevolencia a f i n de que los acuerdos adoptados 
tuvieran c a r á c t e r internacional . 

Aprobada por a c l a m a c i ó n esta idea, se p roced ió a la for
m a c i ó n de una c o m i s i ó n que redactase sus estatutos, resul
tando elegidos los Sres. W i b i n , de Bé lg i ca ; Uzac, de Francia, 
Baimbridge, de los Estados Unidos; De Fonseca, del Bras i l ; 
Thoman, de Suiza; S t i r l ing , de Ingla ter ra ; Caccia, de I ta l ia , 
y Van-Baumberghen, de E s p a ñ a ; i n d i c á n d o s e al propio t iem
po que como muestra de agradecimiento al hecho de haber 
part ido la in ic ia t iva de la De legac ión E s p a ñ o l a , que el Con
greso siguiente se celebrara en Madr id , cosa que produjo gran 
regocijo por las grandes s i m p a t í a s que nuestra n a c i ó n ins
p i r a en estos momentos. 

Aceptada en p r inc ip io esta p r o p o s i c i ó n por los Delegados 
e s p a ñ o l e s y con verdadera gra t i tud por el honor que a E s p a ñ a 
se dispensaba, se te legraf ió a l Jefe de nuestra Sección- soli
citando su a p r o b a c i ó n para poder hacer la i n v i t a c i ó n con 
c a r á c t e r of ic ia l . 
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Cumplido por la Comis ión el encargo, se a c o r d ó en la se
s ión de clausura, presidida por el Sr. Van-Baumberghen, con
t inua r las reuniones en la fo rma comenzada, demorando el 
que la Asoc i ac ión entrara en funciones para cuando las 
circunstancias permit ieran darla toda la ampl i tud que con 
su c o n s t i t u c i ó n se p e r s e g u í a , y nombrar para d i r i g i r l a u n 
Comi té Permanente, formado por los que h a b í a n consti
tu ido la Comis ión organizadora, el cual quedó encargado de 
la p r e p a r a c i ó n de las reuniones venideras y de recoger sus 
conclusiones para comunicarlas a los Gobiernos de las nacio
nes asociadas, c o n v i n i é n d o s e en que fuera presidente del 
mismo, el que lo fuera del Congreso ú l t i m a m e n t e celebrado 
hasta la d e s i g n a c i ó n del p r ó x i m o , en cuyo caso éste a s u m í a 
la Presidencia, por la sol idaridad que con esto se c o n s e g u í a 
al reuni r en una sola persona los dos cargos, pasando enton
ces aqué l al rango de Presidente Honorar io de la A s o c i a c i ó n ; 
dando, en cambio, c a r á c t e r de fijeza al Secretario, a f i n de 
que estuviera encargado de llevar u n Arch ivo de los Con
gresos, para evitar que sus deliberaciones pudieran perderse 
por el cambio constante del sitio de r e u n i ó n , estableciendo la 
residencia of ic ia l de dicho A r c h i v o en la ciudad de Bruselas 
in ic iadora de estos Congresos, como de tantas otras cosas 
que la permiten ocupar uno de los primeros lugares de Eu
ropa en cuanto a cuestiones culturales se refiere a pesar de 
su escasa ex tens ión te r r i to r ia l . 

(Continuará.) 

NECROLOGÍA 

D. FRANCISCO M O R A CALOES, 

Teniente Coronel Médico . 

Nac ió en Alc i r a , provinc ia de Valencia, el d í a 19 de A b r i l 
de 1871. Hizo los estudios en la Facultad de Medicina y Ci
r u g í a de la Universidad de Valencia, en la que se g r a d u ó de 
Licenciado en 3 de Agosto de 1897. I n g r e s ó en el Cuerpo en 
27 de Noviembre del mismo a ñ o , con el empleo de Médico se
gundo, siendo ascendido a Médico pr imero en 27 de Sep-
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t iembre de 1904, a Médico mayor en 3 de Diciembre de 1915 
y a Teniente Coronel Médico en 18 de Septiembre de 1924. 

Pres tó sus servicios en el Regimiento Regional de Balea
res, durante dos meses, pasando al E jé rc i t o de Cuba, donde 
estuvo destinado en el 2.° Tercio de Escuadrones de Guan-
t á n a m o y en el Hospital M i l i t a r de la misma Plaza, regresando 
á la P e n í n s u l a en Octubre de 1898. Se le des t inó al Regimiento 
I n f a n t e r í a Mallorca, sirviendo d e s p u é s en el 11.° Regimien
to Montado de Ar t i l l e r ía , 3.a C o m p a ñ í a de la Brigada de Tro
pas de Sanidad Mi l i t a r , Regimiento Cazadores de Taxdir t , Es
cuela Central de T i ro , Parque de Sanidad Mi l i t a r , Laboratorio 
Bac te r io lóg ico especial de T á n g e r , como Director, Hospital 
M i l i t a r de Larache, Asistencia del personal de la C a p i t a n í a 
general de la sexta r eg ión , tercer Regimiento de Sanidad M i l i 
tar y Hospital M i l i t a r de Valencia, cuyo destino se rv ía a su 
fallecimiento, ocurr ido el d í a 9 de Diciembre de 1927. 

D e s e m p e ñ ó varias comisiones del servicio y estaba en po
ses ión de dos Cruces rojas del Mér i to Mi l i t a r , otra del Méri to 
Naval, con dist int ivo blanco. Medalla de Mel i l la , la de Plata de 
la Cruz Roja E s p a ñ o l a , la de los Sitios de Zaragoza, la de la 
C a m p a ñ a de Cuba y la de la Jura de S. M . 

Descanse en paz nuestro estimado c o m p a ñ e r o . 

Las nuevas plantillas del Cuerpo en Africa, en la Academia 
general militar y en el Servicio de Aeronáutica 

La Real orden de 27 de Diciembre ú l t i m o organizando el 
E jé rc i to de Afr ica , dispone para Sanidad M i l i t a r lo siguiente: 

Los servicios de Sanidad M i l i t a r c o n s t i t u i r á n una sola 
I n s p e c c i ó n de fuerzas y servicios en el Cuartel general del Jefe 
Superior, d e s e m p e ñ a n d o el cargo de Jefe de Sanidad en cada 
c i r c u n s c r i p c i ó n el Jefe m á s caracterizado del Cuerpo con des
t ino en la misma. T a m b i é n , y formando parte del Cuartel ge
neral del Jefe Superior f u n c i o n a r á la s u b i n s p e c c i ó n de Far
macia con sus atribuciones propias, en a n a l o g í a a las existen
tes en el E jé rc i to de la P e n í n s u l a . 

Se r e d u c i r á al n ú m e r o m í n i m o indispensable, previa pro-
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puesta del Jefe Superior de las Fuerzas, el n ú m e r o de hospi
tales de los Grupos de Mel i l la y Ceuta. E l Hospital Infanta 
M a r í a Luisa de la c i r c u n s c r i p c i ó n del R i f se i n s t a l a r á en V i l l a 
Sanjurjo, quedando en Targuis t una e n f e r m e r í a dependien
te del mismo. 

Se supr imen las actuales c o m p a ñ í a s mixtas de Sanidad, 
c r e á n d o s e dos Comandancias, una en Mel i l la y otra en Ceuta, 
contando cada una con el n ú m e r o de unidades precisas para 
atender a los diversos servicios de su especialidad; la de Me
l i l l a a t e n d e r á a los de esta c i r c u n s c r i p c i ó n , y la del R i f y la 
de Ceuta, a los de C e u t a - T e t u á n y Larache, siendo ambas de 
c o m p o s i c i ó n diferente y adecuada a las necesidades de cada 
c i r c u n s c r i p c i ó n . 

Las plantil las asignan a la Secc ión de Medicina, para la 
In specc ión , asistencia del Cuartel general. Hospitales, Labora
torios y Necesidades y Contingencias del Servicio en las 
circunscripciones de Mel i l la , Rif , C e u t a - T e t u á n y Larache, 
u n total de: 1 Coronel, 5 Tenientes Coroneles, 24 Comandan
tes, 20 Capitanes (de la Escala de reserva, uno) y 31 Tenien
tes de la que tres son de la Escala de reserva. 

La Secc ión de Farmacia tiene, para las mismas circuns
cripciones : 1 Subinspector f a r m a c é u t i c o de segunda, 4 Far-
m a c e ú t i c o s mayores, 7 primeros y 15 segundos. 

Las Comandancias de Sanidad de Mel i l la y Ceuta tienen, 
entre las dos: 2 Comandantes, 7 Capitanes y 16 Tenientes. 

E n los cuerpos el total de Médicos es de 1 Jefe, 49 Capi
tanes y 32 Tenientes. 

Quedan, por tanto, en Af r i ca , del Cuerpo d e s a n i d a d M i 
l i tar , s e g ú n estas p lant i l las : 1 Coronel, 5 Tenientes Coroneles, 
27 Comandantes, 75 Capitanes y 76 Tenientes; 1 Subinspector 
f a r m a c é u t i c o de segunda, 4 F a r m a c é u t i c o s mayores, 7 p r i 
meros y 15 segundos. 

* *• * 

La plant i l la de la Academia general M i l i t a r que aprueba 
otra Real orden de 17 de Diciembre ú l t i m o , s e ñ a l a para nues
tro Cuerpo, u n Comandante, dos Capitanes y dos Tenientes 
Médicos , como profesores, y u n F a r m a c é u t i c o segundo. Por 
Real orden de la misma fecha, que publica el cuadro de ins
t r u c c i ó n de la citada Academia, el sexto grupo de la pr imera 
parte está formado por " F i s i o l o g í a e Higiene", cuya ense-
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ñ a n z a corresponde a los profesores Médicos con los siguien
tes enunciados: 

P R I M E R AÑO Y SEGUNDO AÑO 

Fi s io log í a .—Los huesos, los m ú s c u l o s , las articulaciones, 
sistema circulator io , el co razón , el p u l m ó n , la d iges t ión , sis
tema nervioso. 

Higiene.—Consejos h i g i é n i c o s . — H i g i e n e de los ejercicios 
f í s i cos .—Idem de los cuarteles.—Idem de los campamentos.— 
Cuidados en las marchas.—Lucha contra el alcoholismo.— 
Idem contra la tuberculosis.—Idem contra las enfermedades 
v e n é r e a s . — C o n t a g i o s . — P r i m e r o s socorros m é d i c o s . — M e d i 
das de urgencia en caso de fracturas, heridas, i n so lac ión , as
f i x i a , hemorragias y atacados por g a s e s . — A l i m e n t a c i ó n del 
soldado. 

Finalmente, otra Real orden, t a m b i é n de 17 de Diciembre 
anterior, que asimismo registramos en nuestra " S e c c i ó n Ofi
c i a l " anuncia las plazas a proveer, siendo para Sanidad M i 
l i tar , u n Comandante, dos Capitanes y u n Teniente, Médicos . 
E l plazo de a d m i s i ó n de instancias t e rmina el d ía 18 de Ene
ro actual. 

* * * 

Por Real orden.de 5 de É n e r o (D. O. a ú m . 6) se publ ican 
las plant i l las del servicio de A e r o n á u t i c a mi l i t a r , siendo la 
del personal sanitario la siguiente: 

En Cuatro Vientos 
En Alcalá 
En Los Alcázares 
En Guadalajara 
En León 
En Burgos 
Para 10 grupos de Fuerzas Aéreas 
Escuadrilla de Hidros (Atalayen) .. 

TOTAL. 

Comandantes 
médicos. 

Capitanes 
médicos. 

3 
1 
1 
1 
1 
1 

10 
1 

1 9 

http://orden.de
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V A R I E D A D E S 

E l d í a 3 del comente fal leció en esta Corte una de las 
m á s prestigiosas figuras de la ciencia e spaño l a , el insigne 
doctor R o d r í g u e z Carracido, propulsor afortunado y com
pe ten t í s imo de la q u í m i c a b io lóg ica en nuestra n a c i ó n . 

De fáci l d icc ión y de extensa cu l tura l i terar ia , dió mues
tras constantes de su saber en la cá t ed ra , en el l ib ro , en el 
Senado y en diversos centros c ient í f icos . 

A c a d é m i c o de la E s p a ñ o l a , de la de Medicina y de la de 
Ciencias, ex Rector de la Universidad Central, el Cuerpo de 
Sanidad Mi l i t a r t a m b i é n se h o n r ó en contarle en su seno 
como Inspector honorar io de la Secc ión de Farmacia, a cuya 
escala activa per tenec ió algunos a ñ o s . 

Descanse en paz el sabio ca t ed rá t i co , y reciba su dis t in
guida fami l i a la exp re s ión de nuestro sincero y profundo 
pesar. 

* * * 

E l d í a 7 del corriente se ha verificado en el Hospital M i 
l i ta r de Carabanchel una interesante fiesta organizada por 
la Junta Central de Acc ión Cató l ica de la Mujer . Sus Ma
jestades los Reyes Don Alfonso, D o ñ a Vic to r i a y D o ñ a Cris
t ina, con sus augustas hi jas D o ñ a Beatriz y D o ñ a Cristina, 
las Infantas D o ñ a Isabel y D o ñ a M a r í a Luisa y el Infante 
Don Fernando honraron con su presencia esta fiesta, en la 
que se repartieron premios a los Oficiales y clases hospita
lizados y se a g a s a j ó con prendas y otros efectos a los solda
dos heridos en la c a m p a ñ a de Marruecos. Tomaron parte a l 
gunos artistas y cantantes de reconocido m é r i t o . 

A c o m p a ñ a r o n a la Real F a m i l i a los Jefes superiores de 
Palacio, las autoridades mil i tares de la r e g i ó n y numerosas 
damas de la aristocracia, asistiendo t a m b i é n representado 
nes de las Armas y Cuerpos de la g u a r n i c i ó n . 

E n el Concurso celebrado el a ñ o actual por la Sociedad Es
p a ñ o l a de Higiene han obtenido accés i t y m e n c i ó n h o n o r í f i 
ca, respectivamente, e1 Subinspector f a r m a c é u t i c o de p r i -
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mera clase D. Gregorio Olea y el Teniente Coronel Médico 
D. Celestino Moreno Ochoa, a quienes felicitamos cordial-
mente. 

* * * 

La Academia Nacional de Medicina ha acordado anun
ciar diez socorros de 250 pesetas cada uno para Médicos ne
cesitados o sus famil ias , de la f u n d a c i ó n Pérez de la F a ñ o s a , 
antiguo y prestigioso Jefe Médico que fué de nuestro Cuerpo. 

E n uno de los ú l t i m o s Consejos de Ministros se a c o r d ó 
aprobar una propuesta de la D i r ecc ión general de Sanidad 
sobre c r eac ión de u n Preventorio para n i ñ o s en el vecino pue
blo de Guadarrama. 

Con toda solemnidad se ver i f i có en el pasado mes, la i m 
pos ic ión de las insignias de la Gran Cruz de Beneficencia al 
ilustre Dr. D. Luis Soler y Soto, ex-Director del Inst i tuto Ru
bio de esta Corte. 

Ha causado general sentimiento, especialmente entre los 
profesionales, la muerte del Excmo. Sr. D. Baldomcro Gonzá
lez Alvarez, ilustre Médico de esta Corte, que, entre otros t í 
tulos, f u n d ó y co l abo ró con entusiasmo en la Revista A r c h i 
vos de Medicina y C i r u g í a de los N i ñ o s . 

E n la ses ión inaugura l de la Sociedad E s p a ñ o l a de Higie
ne p r o n u n c i ó u n i n t e r e s a n t í s i m o discurso, acerca del pro
blema sanitario en E s p a ñ a , el Comandante Médico D. J o s é 
Palanca, Inspector p rov inc ia l de Madr id . 

Aprovechando la estancia en Madr id del Secretario de la 
L e g a c i ó n de E s p a ñ a en Polonia, Sr. Muns, los Delegados de 
los Cuerpos de Sanidad M i l i t a r y de la Armada , Sres. Van-
Baumberghen, Cebr i án y Roldan, le ofrecieron u n té en el 
Hotel de Roma para corresponder a las atenciones recibidas 
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en Varsovia durante la c e l e b r a c i ó n del I V Congreso Interna
cional de Medicina y Farmacia Mili tares, haciendo extensiva 
su d e m o s t r a c i ó n de afecto al Consejero de la L e g a c i ó n de 
aquel p a í s en E s p a ñ a , Sr. Conde Tarnowsky. 

Durante el acto, que re su l tó m u y animado, se recordaron 
los interesantes trabajos realizados y las bellezas contempla
das en tan hermoso pa í s , dedicando u n sentido recuerdo al 
Minis t ro de E s p a ñ a , Sr. Va l l ín , que tan so l í c i t amen te aten
dió a nuestro Delegados. 

La s e ñ o r a de Muns, fué obsequiada con u n m a g n í f i c o 
ramo de flores. 

E n la Real Academia de Medicina ha dado unas conferen
cias sobre Malasia y Micosis el Dr. Aldo Castellani, del Ins
t i tu to Ross, de Londres. 

La pr imera de ellas se v ió honrada con la presencia de 
S. M . la Reina D o ñ a Vic to r ia , SS. A A . los Infantes D o ñ a Bea
t r i z y D. Alfonso, el Presidente del Consejo y los Ministros 
de la G o b e r n a c i ó n y de I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a . 

C o n c u r r i ó una numerosa r e p r e s e n t a c i ó n del Cuerpo de 
Sanidad M i l i t a r y muchas personalidades del proto-medicato 
e s p a ñ o l que, a t r a í d o s por la fama del conferenciante, espe
raban escuchar grandes novedades sobre materias tan inte
resantes. 

Durante su estancia en esta Corte, ha sido objeto de m u 
chas atenciones, h a b i é n d o s e l e concedido la Gran Cruz del 
Mér i to Civ i l . 

* • * 

Ha sido nombrado Médico de la Real C á m a r a el eminente 
c l ín ico D. Jacobo López Elizagaray. 

Le ha sido concedida la Medalla de Sufrimientos por la Pa
t r i a a la s e ñ o r a madre del Teniente Médico D. Wenceslao 
Perdomo Benítez, desaparecido en Af r i ca en Julio de 1921. 

Las tropas de S anidad M i l i t a r , que ya en Diciembre de 
1926 obtuvieron el tercer premio de Lote r ía Nacional , han 

Enero 1928.-2. 
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vuelto este a ñ o a tener la suerte de alcanzar u n premio de 
100.000 pesetas en la pasada e x t r a c c i ó n de Lo te r í a de Na
vidad. 

Nos alegramos mucho y deseamos que siga para ellas pro
d i g á n d o s e la fortuna. 

P R E N S A M E D I C O - F A R M A C E U T I C A 

TRATAMIENTO DE LA TOS CON
VULSIVA POR LA VACUNA. — El 
Dr. Krijger ha tratado 52 casos 
de tos convulsiva con vacuna 
pertussis en la policlínica de n i 
ños de Utrecht. Las dosis usadas 
fueron 2.000, 3.000, 4.000 y 5.000 
organismos con dos días de i n 
tervalo entre cada inyección. En 
algunos casos una inyección final 
de 7.500 organismos fué dada 
después de una semana. Los ca
sos fueron divididos en tres gru
pos : 

I / 22 casos en que los re
sultados fueron excelentes. 

2. ° 11 casos en que los resul
tados no fueron tan satisfacto
rios, y 

3. ° 19 casos en que la vacu
na no tuvo efecto. 

Los resultados alientan a em
plear la vacunoterapia en el tra
tamiento de esta enfermedad.— 
M. M. S. 

LA FIEBRE TIFOIDEA EN INDIVI
DUOS VACUNADOS.—El Dr. Schem-
bra (Müuch. Med. Woch. 20 de 
Agosto de 1926), durante una 
epidemia de fiebre tifoidea en 
Anklam, en el verano de 1925, 
fueron vacunadas voluntaria

mente 15.000 personas. La fiebre 
tifoidea fué presentada en 70 
casos vacunados, de los cuales 24 
habían sido inoculados una vez, 
18 dos veces y 28 tres veces. En 
muchos de estos casos, sin em
bargo, la enfermedad fué leve y 
de corta duración; sólo tres casos 
fueron seguidos de muerte, con 
una mortalidad, por tanto, de 
4,3 por 100, la que, comparada 
con una mortalidad de 13,6 por 
100 entre 140 casos no inocula
dos, representa un éxito en fa
vor de la vacuna. Muchos de los 
pacientes fueron mujeres, y sólo 
6 hombres, que habían sido ino
culados durante la guerra, con
trajeron la enfermedad.-M. M. S. 

INYECCIONES SUBCUTÁNEAS DE 
OXÍGENO NACIENTE EN LA COQUE
LUCHE.—El Dr. Boeldien (Pam 
Med., 24 de Abril 1926), refiere 
40 casos de coqueluche tratados 
por el oxígeno y confirma en 
muchos el valor de este trata
miento. Inyecciones subcutáneas 
de oxígeno naciente fueron dadas 
por medio de un aparato espe
cial, siendo la dosis de 50 a 100 
centímetros cúbicos y el número 
de inyecciones de 5 a 7. Después 
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POR MAS DE UN AÑO 

Sumergidos los huevos durante un segundo en este líquido y al
macenados después se conservarán frescos y sin que pierdan nin
guna de sus condiciones alimenticias, por más tiempo de un año. 

E l uso del ' 'OTEG,, ha venido a desterrar el 
empleo de la refrigeración y "Waterglass,, 

Su uso se recomienda a tod os aquellos establecimientos que como 
los hospitales han de disponer de grandes reservas de huevos. 

Un bote de dos pesetas sirve para conservar de 120 a 150 hue
vos, y será enviado a todos los hospitales que lo soliciten de los 

S r e s . S T O W & H A L L 

Agentes generales para España y Portugal.—Alcalá, 53. — MADRID 
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de la quinta inyección el niño 
pasa tranquilas las noches y se 
impiden los vómitos, y después 
de la séptima inyección sobrevi
no una completa curación sin 

ningún otro tratamiento. Cuan
do las inyecciones se dan lenta
mente, son poco dolorosas y se 
soportan bien por los niños.— 
M. M. S. 

P R E N S A M I L I T A R P R O F E S I O N A L 

EL SERVICIO DE SANIDAD EN 
TIEMPO DE PAZ Y EN TIEMPO DE 
GUERRA.—Los Médicos Militares 
franceses MM. Jaoquemart y Cla-
velin acaban de publicar un l i 
bro-resumen de las conferencias 
dadas por los autores a los 
alumnos de Medicina, Farmacia 
y Odontología, aspirantes a la 
preparación militar superior. 

En lo que concierne al servicio 
de Sanidad en tiempo de paz, los 
primeros capítulos se ocupan de 
la organización general, los ob
jetos a perseguir y los medios 
con que se cuenta para atender
los. 

Las medidas preventivas des
tinadas a asegurar la higiene i n 
dividual y colectiva constituyen 
la segunda parte de la obra. 

El estudio del servicio de Sa
nidad en tiempo de guerra com
prende en una primera parte su 
organización general y particu
lar en los diversos escalones (re
gimiento, división, cuerpo de 
ejército e interior); una segun
da parte reúne las característi
cas clínicas y terapéuticas de las 
heridas de guerra y las nociones 
más indispensables para asegu
rar desde el primer momento un 
tratamiento eficaz inmediato que 
sirva más tarde para hacer una 
clasificación metódica y juicio

sa. La importancia de esta cla-
sificaciónjjuirúrgica constituye 
la base de la evacuación, que se 
estudiará en la tercera parte, y 
proporciona la ocasión de pre
sentar la organización de un 
grupo quirúrgico con las reglas 
generales a las que debe adap
tarse la técnica para satisfacer 
las condiciones de las evacua
ciones. Este estudio del servicio 
de Sanidad en tiempo de guerra 
está ilustrado con 21 figuras a 
base de esquemas de organiza
ción de formaciones sanitarias, 
o a los aparatos de inmoviliza
ción de uso más corriente. 

Esta visión de conjunto del 
servicio de Sanidad que responde 
al programa de los aspirantes a 
la preparación militar superior, 
es asimismo un recurso de infor
maciones y de instrucción para 
los candidatos al grado de Mé
dico auxiliar, sirviendo, además, 
por las numerosas referencias de 
la obra a los reglamentos, como 
útil recordatorio a los Oficiales 
de activo y de complemento pa
ra el conocimiento y aplicación 
de las diversas medidas que exi
gen una colaboración común.— 
(Archives de Médecine et de 
Pharmacie Müitaires, A v r i 1, 
1927).—/. P. 



20 — 

LA CONVENCIÓN DE GINEBRA 
EN LA GUERRA MODERNA, El Mé-
dico Inspector General M. Tou-
bert, extendiéndose en intere
santes consideraciones en una 
comunicación, resume su plan 
en las siguientes conclusiones: 

1, a Llevar al máximum, com
patible con las exigencias m i l i 
tares, la neutralización, el respe
to, la protección por los belige
rantes de los enfermos y heri
dos enemigos, así como el mate
rial y el personal al servicio de 
los mismos. 

2. a Imponer a las naciones 
signatarias la obligación de ha
cer conocer las disposiciones, 
inscribiéndolas in extenso o ha
ciendo un resumen en la carti
lla militar reglamentaria o en 
cualquier otro documento oficial 
equivalente, desde tiempo de 
paz1. 

3. a Enumerar las personas 
beneficiadas por el pacto inter
nacional, precisando su cualidad 
y sus funciones, facilitando la 
identificación para evitar abu
sos y supercherías. 

4. a Designar el material de 
hospitalización y tratamiento ne
cesario a los enfermos y heridos 
por medio de distintivos, que 
puedan ser apreciados especial
mente por los aviones, 

5. a Necesidad de unificar el 
material de transporte por tie
rra, mar y aire, marcándolo y 
asegurando en lo posible "las 
evacuaciones, de modo que pue
da concillarse el interés superior 
de los enfermos y heridos en las 
ineludibles necesidades impues
tas por las operaciones militares, 
(Bulletin de la Société de Méde-
cine Mi l i taire frangaise, Mars-
Abril, 1927.).—/. P. 

B I B L I O G R A F I A 

E l l lamado modernismo en la vida actual. Su inf luencia h i 
g i é n i c a y m o r a l en la e d u c a c i ó n de la j uven tud de am
bos sexos, por el Dr. Leopoldo López Pérez , F a r m a c é u t i c o 
Mavor de la Armada . 

E l conocido publicis ta Dr. López Pérez , queriendo hacer 
obra buena en defensa de la mora l idad y del orden, enumera, 
fomenta, sanciona y trata de r ep r imi r con sanas f i losofías y 
gran e sp í r i t u ana l í t i co , las distintas derivaciones sociales del 
l lamado modernismo, con cuya o r ig ina l a c e p c i ó n se preten
de en la m a y o r í a de los casos encubrir el desenfreno, la i n 
e d u c a c i ó n y hasta el alarde de la g r o s e r í a en no despreciable 
parte de nuestras juventudes. 

E l autor consagra atinadas consideraciones al ind iv iduo , 
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a la fami l ia , a la sociedad, y aporta interesantes datos com
parativos acerca del culto religioso, el teatro y la l i teratura, 
el vestido, el baile y el amor, impregnados actualmente de 
torpes sentimientos, bien distintos, en verdad, de la espiri
tual idad de otros tiempos. 

Hace t a m b i é n el paralelo entre la e d u c a c i ó n f ís ica y mora l 
de la juven tud en la sociedad actual, discurriendo acerca de 
la e d u c a c i ó n del hombre y de la mujer , terminando su estu
dio con importantes apreciaciones sobre la e x t i r p a c i ó n de t a l 
plaga social. 

E l trabajo está prologado por el i lustre p a i d ó p a t a Dr. Su-
ñ e r y va precedido de los retratos del General Mar t í nez An ido 
y de D. Manuel S e m p r ú n como homenaje a su labor p a t r i ó t i 
ca y ciudadana.—/. P. 

SECCIÓN O F I C I A L 

12 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 277) disponiendo el pase 
a situación de reserva del Subinspector Farmacéutico de p r i 
mera clase D. Joaquín Ezquerra del Bayo y García de Valla-
dolid, por haber cumplido la edad reglamentaria. 

12 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 278) disponiendo que con 
las cuentas mensuales de Farmacia se remitan las libretas de-
las Clínicas y las recetas y vales del servicio de ventas. 

12 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 278) prorrogando, con arre
glo a lo dispuesto, por un trimestre, a partir de 1.° de Enero 
de 1928, el derecho al percibo de dietas por el curso de espe
cialidades médicas que siguen los Capitanes Médicos D. N i 
colás Couto Borreguero, D. Mariano Madruga Jiménez, D. José 
Escobar Delmas, D. Manuel Pelayo y Martín del Hierro y don 
Francisco Revenga Sanz. 

12 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 278) disponiendo se auto
rice el establecimiento de depósito en las farmacias militaren 
para el servicio de ventas, de los vinos Jerez Quina "La En-
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fermera", "Ferruginoso", "Carne Hierro" y "Jerez Antipa
lúdico", "Yodotánico-fosfatado" y "Hemoglobina", elaborados 
en el Laboratorio de D. Manuel Luque, en Jerez de la Frontera. 

12 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 278) concediendo el pre
mio anual de efectividad de 500 pesetas, por un quinquenio, 
al Subinspector Farmacéutico de primera clase D. Juan Mu
ñoz, al Subinspector Farmacéutico de segunda clase D. Juan 
Arranz Arce, al Farmacéutico mayor D. Santiago Aparicio Lló
rente y al Farmacéutico primero D. Daniel García Vázquez. 

14 Diciembre.—Real orden (D, O. núm. 279) nombrando para ocu
par la vacante de Comandante Médico profesor de Medicina 
legal militar y psiquiatría al de dicho empleo D. Julio Ca
mino Galicia. 

15 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 281) concediendo veinte 
días de licencia, para París y Bruselas, al Capitán Medico don 
Angel del Río y Pérez. 

16 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 282) accediendo a lo soli
citado por el Teniente Médico D. Práxedes Bañares Zarzosa, 
de que se rectifique la Real orden de 17 de Octubre en el sen
tido de que la comisión que desempeñó en Cabo Juby lo fué 
durante veintinueve días del mes de Octubre de 1926. 

17 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 282) fijando los plantillas 
del personal de las Armas y Cuerpos que han de constituir la 
Academia general Militar. 

17 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 282) aprobando el progra
ma general de instrucción y método general de enseñanza de 
la Academia general Militar, 

17 Diciembre,—Real orden (D, O, núm, 282) anunciando las va
cantes de profesores que han de proveerse para la Academia 
general Militar, 

19 Diciembre,—Real orden (D. O. núm. 290) reproduciendo otra 
del Ministerio de Marina concediendo recompensas por servi
cios en Africa, figurando en relación el Capitán Médico don 
Juan J. Aracama Gorosabel con una Cruz de primera clase del 
Mérito Naval con distintivo bicolor. 

19 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 290) reproduciendo otra 
del Ministerio de Marina por la que se concede al Teniente 
Médico D. Julio Atenza Crespo la Cruz de primera clase del 
Mérito Naval con distintivo rojo por servicios en Africa, 

20 Diciembre,—Real orden (D, O, núm, 284) autorizando al Ca-
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pitán Médico D. Julián Rodríguez Ballester para usar sobre el 
uniforme, únicamente en los actos oficiales o corporativos a 
que concurra con el carácter de doctor, la placa de doctor en 
Medicina del Claustro extraordinario de doctores de la Uni 
versidad dé Sevilla. 

20 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 284) concediendo la vuel
ta a activo al Comandante Médico D. Clemente Herranz La-
mich, que continuará de supernumerario hasta que le corres
ponda ser colocado. 

20 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 285) disponiendo que los 
Comandantes Médicos destinados al Depósito de Caballos Se
mentales deben prestar asistencia facultativa a todo el per
sonal que les asigna la plantilla. 

20 Diciembre.—Real orden (D. O. núm, 285) autorizando al Capi
tán Médico D. Manuel Crespo de Vega para usar sobre el uni 
forme la Cruz de primera clase de la Orden civil de Benefi
cencia de que se halla en posesión. 

20 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 285) concediendo al perso
nal médico y farmacéutico que se indica a continuación el 
uso de las condecoraciones que se mencionan: 

Capitanes Médicos: D. Antonio Sierra Forniés, pasador de 
Larache sobre la Medalla militar de Marruecos que posee, coa 
el pasador de Melilla; D. Antonio Rosell Santomá, la Medalla 
militar de Marruecos con el pasador de Larache, y D. Octa
vio Sostre Cortés, la Medalla militar de Marruecos con el pa
sador de Larache. 

Tenientes Médicos: D. Pablo Mañuecos Ruiz, la Medalla m i 
litar de Marruecos con el pasador de Melilla; D. Ramiro l í i -
sástegui Ulecia, la Medalla militar de Marruecos con los pa
sadores de Tetuán y Larache; D. Alfonso Gayón Fernández, la 
Medalla militar de Marruecos con los pasadores de Melilla y 
Larache; D. Amadeo Monforte Sarasola, pasador de Larache 
sobre la Medalla militar de Marruecos, que posee con el pasador 
de Tetuán; D. Anastasio Martín Pérez, la Medalla militar de 
Marruecos con los pasadores de Tetuán y Larache; D. Eleute-
rio Prieto Rincón, la Medalla militar de Marruecos con el pa
sador de Larache; D. Rafael Urbina Martínez, la Medalla m i -

K I N T O ' A N T I G R I P A L l O D O - K M 
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litar de Africa con el pasador de Larache; D. Manuel Corral 
García, la Medalla militar de Marruecos con los pasadores de 
Melilla y Larache, y D. Fernando López Tomasety, la Medalla 
militar de Marruecos con los pasadores de Larache y Tetuán. 

Farmacéutico mayor: D. Jaime Blanch Vila, la Medalla m i 
litar de Africa con el pasador de Larache. 

Farmacéutico segundo: D. José María Sañudo Arenas, la 
Medalla militar de Africa con el pasador de Larache. 

20 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 285) prorrogando por un 
trimestre, desde 1;° de Enero de 1928, el derecho al percibo 
de dietas a los Capitanes Médicos siguientes, que siguen cur
so de especialidades: 

Higiene. 

D. Francisco Alberico Sánchez, D. Ramiro Cianeas Rodrí
guez, D. Elias Nager Martínez y D. Joaquín Sanz Astolfi. 

Oftalmología. 

D. Julián Martín Renedo y D. Juan Manuel Ortega Garcín. 

Psiquiatría. 

D. Pedro Alvarez Nouvillas. 
20 Diciembre.—Real orden (D. O. núm'. 285) nombrando para ocu

par la plaza de Capitán Médico, jefe del Equipo quirúrgico nú
mero 5 (Larache), al del referido empleo D. Antonio Grau 
Pujol. 

20 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 285) disponiendo se con
signe en la documentación militar del Capitán Médico D. Julián 
Rodríguez Ballester como primer apellido el compuesto da 
Rodríguez-Pastrana, por haberle sido concedido su uso por el 
Ministerio de Gracia y Justicia. 

20 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 285) disponiendo que las 
Intervenciones, Harkas y Unidades Jalifianas, como unidades 
combatientes, puedan reponerse, sin cargo, por los Parques 
de Africa o por el Central de Sanidad Militar, de material sa
nitario. 

20 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 285) concediendo al Te
niente Coronel Médico D. Angel Morales y Fernández pensión 
de Cruz de la Orden de San Hermenegildo. 
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20 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 285) concediendo a los 
Jefes y Oficiales Médicos que figuran en la siguiente rela
ción el premio anual de efectividad que a cada uno se indica: 

500 pesetas anuales por un quinquenio. 

Tenientes Coroneles: D. Manuel Arnao Suffo y D. Pedro Mu
ñoz Ellen. 

500 pesetas anuales por un quinquenio. 

Comandantes Médicos: D. Emilio Alavedra Boeanegra; don 
Heliodoro del Castillo Martínez; D. Julio Ortiz de Villajes y 
D. Tomás Manchólas Prado. 

i.200 pesetas, por dos quinquenios y dos anualidades. 

Capitanes Médicos: D. Narciso Fuentes Márquez y D. Juan 
Ardizone Guijarro. 

-1.100 pesetas por dos quinquenios y una anualidad. 

D. Nicolás Tello Peinado, D. Manuel Trava Roldán, D. Je
sús Remacha Mozota y D. Manuel Pelayo y Martín del Hierro. 

1.000 pesetas por dos quinquenios. 
D. José Barros Sanromán. 

20 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 285) concediendo al Capi
tán Médico con destino en la Escuela Central de Gimnasia, 
D. Manuel Domínguez Martín, la gratificación de profesorado 
correspondiente al mes de Julio de 1922. 

20 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 285) disponiendo que el Ca
pitán Médico D. Antonio Romero García, de reemplazo por 
herido, vuelva a activo, quedando disponible hasta que le co
rresponda ser colocado. 

21 Dic-iembre.—Real orden (D. O. núm. 286) disponiendo sea tras
ladada a Huesca la farmacia militar que se halla en León. 

22 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 288) autorizando al Far
macéutico mayor D. Luis Maíz Eleicegui para que, ostentando 
la representación de la Cruz Roja Española, marche a Bruse
las para tomar parte en la reunión que allí se celebra. 
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24 Diciembre.—Real orden (D. O. liúm. 288) aprobando las comi
siones con derecho a dietas desempeñadas por el Comandante 
Médico D. Ignacio Sanz Felipe en varios días de Septiembre y 
y Octubre últimos. 

24 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 289) concediendo al Co
mandante Médico D. Enrique Ostalé González derecho a die
tas por comisiones desempeñadas. 

24 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 289) concediendo al Capi
tán Médico D. Juan González Alvarez derecho a dietas por 
comisiones desempeñadas. 

26 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 288) disponiendo que' el 
Teniente Coronel Médico D. Alfonso Moreno López pase des
tinado al Hospital Militar de Valencia, y el Capitán Médico 
D. Antonio Romero García, al Regimiento de Infantería Grave-
linas. , . 

27 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 289) dictando reglas para 
la organización de las fuerzas militares de Marruecos. 

27 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 290) concediendo al Co
mandante Médico D. Pedro Zarco Bohorquez licencia para 
contraer matrimonio con D.a Elena Gutiérrez Arrese. 

27 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 290) concediendo la se
paración de la escala activa del Cuerpo al Teniente Médico 
D. Antonio Ortega Tena. 

28 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 291) concediendo la pen
sión de la Cruz de San Hermenegildo al Subinspector Farma
céutico de segunda clase D. Juan Pericot Prats. 

31 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 1 de 1928) anunciando con
curso para proveer las plazas de Capitán Médico, jefe de los 
Laboratorios de Análisis, de nueva creación, de Tetuán y del 
Rif. 

2 Enero.—Real orden (D. O. núm. 3) concediendo el uso del dis
tintivo de la Policía Indígena, adicionado con dos barras ro
jas, al Teniente Médico D. Antonio Barbería Vázquez. 

3 Enero.—Real orden (D. O. núm. 4) concediendo "el ingreso en el 
Cuerpo de Inválidos Militares al Capitán Médico D, Isidro 
Sáenz Martínez, 

4 Enero.—Real orden (D. O. núm. 5) prorrogando por tres meses 
la comisión conferida al Farmacéutico mayor D, Enrique Díaz 
Martínez y al primero D. Emilio Santos Ascarza para asistir 
al curso de especialidades farmacéuticas. 
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4 Enero.—Real orden (D. O. núm. 5) concediendo al Farmacéuti
co primero D. Vicente Hijas Sánchez licencia para contraer 
matrimonio con D.a María Adelaida Muñoz Amor. 

7 Enero.—Real orden (D. O. núm. 6) concediendo el empleo supe
rior inmediato al Comandante Médico D. Francisco López E l i -
zagaray y al Capitán Médico D. Roberto Solans Labedán, 

7 Enero.—Real orden (D. O. núm. 6) concediendo el empleo su
perior inmediato a los Jefes y Oficiales Farmacéuticos si
guientes : 

A Subinspector de primera clase: D. Juan Gamundi Ba-
llester. 

A Subinspector de segunda clase: D. Hermenegildo Agua-
viva Tejedor y D. Joaquín Más Guindal. 

A Farmacéutico mayor: D. Jaime Gastalver Jimeno. 
A Farmacéutico primero: D. Leocadio Fernández Cámara. 

7 Enero (D. O. núm. 6) confiriendo los mandos siguientes: 
Coronel médico: D. Francisco Alberico Almagro, para el car

go de Inspector de Fuerzas y Servicios y jefe de Sanidad M i 
litar de Marruecos. 

Comandantes Médicos: D. Clemente Herranz Lamich, a la 
Comandancia Militar de Melilla, y D. Francisco Gómez Arroyo, 
a la Comandancia de Sanidad Militar de Ceuta, 

Correspondencia administrativa de la Revista. 

Sr. García Aynat (Córdoba).—Abonado el segundo semestre de 
1927. 

Sr. Fernández Lozano (Almería).—Idem id. 
Sr. López Pérez (Valdemoro).—Idem id. 
Sr. Rozas (Vigo).—Idem id. 
Sr. Alonso Delás (León).—Idem el primer semestre de 1928. 
Sr. Rodríguez Vázquez (Burgos).—Idem año 1928 y hecha sus

cripción. 
Sr. Barrosa (D. Tomás) (Bilbao).—Idem el primer semestre 

de 1928. 
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Sr. Peña (D. Perfecto) (Gijón).—Queda hecha suscripción 1928. 
Parque Central de Desinfección.—Idem id. id. id. 
Segundo Grupo de la Tercera Comandancia de Sanidad M i l i 

tar.—Idem id. id. id. 

J . Sánchez de Ocaña , Suc. de Nieto y Compañ ía - T u t o r , 16, teléfono 32374. 

CIRUGÍA, ORTOPEDIA, ÓPTICA 
M A T E R I A L P A R A L A B O R A T O R I O S Y F A R M A C I A S 

BRAGUEROS — FAJAS - GOMAS . 

MATERIAL PARA DENTISTAS - CURA DE LISTER 

DEPOSITO DE APARATOS ELECTRO-MÉDICOS 

DE LA KOCH Y STERZEL 

D O M I N G O Q U E R A L T Ó 

C A S A C E N T R A L : S U C U R S A L : 
Fábrica: 

Jiménez Aranda, 9 
Teléfono 718. 

Despacho: Isabel la Católica, 4 
Pi Margall, 9 Teléfono 15.152. 

Apartado de Correos, 74 A p a r t a d o de C o r r e o s , 8.075 

S E V I L L A M A D R I D 

BAZAR MEDICO CARRETAMÚM.SS 
(Sociedad Anónima OLAUSOLLES) Teléf. 11530.—MADRID 

Esta antigua y acreditada Casa ofrece a su numerosa clientela un gran surtido de ar
tículos para CIRUGIA, HIGIENE y GOMAS de las marcas más acreditadas y precios 
muy económicos. Especialidad en MEDIAS D E GOMA, PULVERIZADORES, JERIN
GAS, SONDAS. TERMOMETROS CLINICOS, etc., etc. En sus talleres se construyen 
con toda perfección PIERNAS y BRAZOS A R T I F I C I A L E S , CORSES, MULETAS y 
toda clase de aparatos ortopédicos^ bajo inspección facultativa. Suministros a Hospitales 

y Clínicas de AUTOCLAVES, MESAS DE OPERACIONES, 
ESTUFAS, APARATOS ELKCTRO-MEDICALES, etc., etc. 

Fábr ica de BRAGUEROS, FAJAS V E N T R A L E S , SUSPENSORIOS, etc., etc. Instru
mentos para V E T E R I N A R I A y ODONTOLOGIA, COCHES P A R A I N V A L I D O S y 
SILLONES MECANICOS. Gran fábrica, movida por electricidad, de ALGODONES, 
G A S A S , V E N D A S y todo lo concerniente a la cura antiséptica esterilizada, en 

SAN M A R T I N D E PROVENSALS (Barcelona). 

V E N T A S A L P O R M A Y O R Y M E N O R 


